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 La Dirección de XIOB GRUP ha establecido la política de gestión integrada de calidad, 

ambiental y seguridad y salud en el trabajo de forma adecuada al propósito de nuestra organización y que 

se concretan en las siguientes directrices: 

 

 Procurar la máxima satisfacción de nuestros clientes 

 Mejorar continuamente nuestras prestaciones y servicios y la eficacia de nuestro sistema 

de gestión de la calidad. 

 Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones y 

el deterioro de la salud relacionados en el trabajo, mejorando continuamente en la gestión 

y el desempeño de la seguridad y salud en el trabajo.  

 Compromiso de prevenir la contaminación mediante la aplicación de medidas organizativas 

y tecnológicas que sean adecuadas y viables, dentro del marco de su competencia y de sus 

recursos. 

 Compromiso de cumplir con la legislación aplicable y otros compromisos que la 

organización subscriba desde el punto de vista ambiental y de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

 Estas directrices consideran las expectativas, las necesidades, los requisitos de la calidad y 

el contenido de las políticas y objetivos de todas las partes interesadas; los recursos; la participación de 

todo el personal de nuestra organización; la contribución de empresas del grupo y proveedores, el 

compromiso de cumplimiento de la legislación y la reglamentación y las estrategias globales en el contexto 

de XIOB GRUP. 

 

 La Dirección de XIOB GRUP promueve que estas directrices sean conocidas, entendidas y 

pretendidas por todos los niveles de la organización. Siendo revisadas para su continua adecuación y 

asegurando que se proveen y adjudican los recursos necesarios, en cada momento, para la consecución 

de los objetivos, a la vez que son utilizadas como marco de referencia para revisar periódicamente los 

objetivos de la calidad. 

 

 

 

 

 En Castellón, a 12 de diciembre de 2019 


